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Lá custodia y conservación de bienes os adecuada Para sl dosempoño de mis funcionos de 
Comisario he dado cumplimiento alo dispuesto en el Art 321 de la Esy de Compañias. 

Los procechmientos de control interno implantados por la administración de la compañía son 
adecuados y ayudan a dicha admimstración a tener un arado razomblo de seguridad de que 
los activos estén salvaguardados contra pordidas por ul uso disposición no autorizadas, y 
que las transacciones han sido adccvadamento para pormilir Ta preparación de: los Pstados 
Financieros de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y las Nil 

ya las Pymes, Es vista de las inmtaciones inherentes a cuslquier sistema de control miemo. 
contable es posiblo qu osistan rrores a irregularidades no detectadas. 
       

Es todo cuanto puedo informar por mi función realizada on el poriodo terminado al SI de. 
Diciembre del 2012. 
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